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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Las Torres de Cotillas

3667	 Anuncio	aprobación	definitiva	de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	

de	la	tasa	por	prestación	de	servicios	públicos	prestados	por	

el	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas,	de	tipo	formativo,	

cultural,	de	entretenimiento	y	ocio,	y	de	conciliación	de	la	vida	

laboral	y	familiar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, por medio del presente se hace público que ha sido elevado 

a definitivo, por no presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 

aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 

26 de noviembre de 2009, relativo a la aprobación definitiva de la Ordenanza 

Fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios públicos prestados 

por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, de tipo formativo, cultural, de 

entretenimiento y ocio y de conciliación con la vida laboral y familiar, siendo el 

texto íntegro de dicha Ordenanza, el que seguidamente se indica:

Ordenanza	reguladora	de	la	tasa	por	prestación	de	servicios	públicos	

prestados	por	el	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas,	de	tipo	

formativo,	cultural,	de	entretenimiento	y	ocio,	y	de	conciliación	de	la	

vida	laboral	y	familiar

Artículo	1.º	Naturaleza	y	fundamento

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y según las normas contenidas en la sección 3.ª del capítulo 1 de la 

citada Ley y en virtud del artículo 15, se establece, en este término municipal, 

una Tasa por la prestación de los servicios públicos prestados por el Ayuntamiento 

de Las Torres de Cotillas de tipo formativo, cultural, entretenimiento y ocio y de 

conciliación de la vida laboral v familiar.

Artículo	2.º	Hecho	Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de 

Talleres Municipales impartidos por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Artículo	3.º	Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento 

de formalización de la correspondiente solicitud de matrícula en los distintos y 

Talleres Municipales.

Artículo	4.º	Sujetos	Pasivos

1. Serán sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las 

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten 

beneficiadas por los servicios o actividades que se detallan en la tarifa de esta 

tasa.

2. Si los usuarios fueran menores de edad estarán obligados al pago sus 

padres o tutores, los cuales formalizarán la correspondiente solicitud de 

matrícula.
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Artículo	5.º	Exenciones	y	Bonificaciones

1. Gozarán de bonificaciones, en los términos y condiciones fijadas en esta 

ordenanza, los siguientes colectivos:
	 	 	 PORCENTAJE	BONIFICACIÓN
	SUPUESTOS	 DESCRIPCIÓN	 SOBRE	TARIFA

 A Matrimonios y parejas de hecho inscritas en el correspondiente registro 10% por taller  

 B Por persona inscrita en dos talleres 10% por taller

 C Por persona inscrita en tres talleres o más 15% por taller

 D Por inscripción de 2 miembros de una misma familia 10% por taller

 E Por inscripción de 3 miembros o más de una misma familia 25% por taller

 F Jubilados 15% por taller

 G Discapacitados 15% por taller

Las bonificaciones no podrá en ningún caso ser acumulables.

Las reducciones previstas en el presente artículo no se aplicaran sobre la 

tasa en concepto de matrícula.

2. Quedarán exentos de pago de las tasas objeto de la presente Ordenanza 

Fiscal aquellas personas que previo informe de los Servicios Sociales municipales 

y resolución de la concejalía acrediten que su situación socioeconómica aconseja 

dicho beneficio fiscal.

3. Están exentos del pago de la tasa en concepto de matrícula los talleres 

con las siguientes actividades:

* Taller de Cuenta Cuentos

Artículo	6°.	Cuotas. La cuota tributaria será la cantidad resultante de 

aplicar la siguiente tarifa:

ACTIVIDAD	 CUOTA

Matricula por taller 6 € 

Taller de dibujo y pintura Infantil 9 € /mes

Taller de dibujo y pintura para Jóvenes 9 € /mes

Taller de dibujo y pintura para Adultos 15 € /mes

Taller de manualidades Infantil 1,5 € /mes

Taller de Manualidades Adulto 6 € /mes

Taller de corte y confección 8 € /mes

Taller de cerámica Infantil 8,75 € /mes

Taller de cerámica Adultos 12 € /mes

Taller de Teatro 8/ € mes

Taller de Baile de Salón 7,50 € /mes

Taller de Salsa 8,75 € /mes

Matricula taller Ludoteca 10 € 

Taller Ludoteca por turno 15 € /mes

Taller cuenta cuentos 6 € /mes

Talleres de música 10 € /mes

Otros Talleres 0,70 € hora/mes

A los efectos de la aplicación de las tarifas reguladas en el presente artículo 

se entenderá las siguientes categorías por alumnos:

• Infantil, las personas con edad comprendida entre 4 y 12 años.

• Joven las personas con edad comprendida entre 13 y 18 años.

• Adulto las personas con edad superior a los 18 años.
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Artículo	7.º	Liquidación	e	ingresos

1. La cuota mensual es obligatoria desde el primer día de cada mes, o 

aquel en que tenga lugar la reincorporación o alta como consecuencia de baja 

previamente comunicada.

2. La cuota mensual se abonará entre los días 1 y 10 de cada mes.

3. El abono de las mensualidades se hará por pagos trimestrales o 

cuatrimestrales cuando los talleres tengan una duración igual a la del periodo.

4. Las cuotas no satisfechas dentro de los plazos fijados se exigirán por el 

procedimiento de apremio, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 

de Diciembre, Ley General Tributaria y RD 939/2005 de 29 de Julio, Reglamento 

General de Recaudación.

Artículo	8.º	Normas	de	Gestión

1. Por el Área correspondiente a cada uno de los talleres se elaborara un 

reglamento en el que se concretará los requisitos necesarios para la inscripción 

en las distintas enseñanzas, así como duración de las mismas, forma de pago, 

infracciones y sanciones y número mínimo de alumnos por taller, reservándose el 

derecho de no prestar el servicio en caso de no cubrir el mínimo establecido por 

taller.

2. La inscripción en las distintas enseñanzas obligará al abono de todas las 

mensualidades a que de lugar la duración de las mismas.

3. No obstante lo anterior, podrá causar baja en las distintas enseñanzas, 

debiendo comunicarlo al Área correspondiente, las cuales surtirán efectos al mes 

siguiente de la comunicación.

4. Devoluciones: Cuando por causas no imputables al obligado al pago del 

precio, el servicio o actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolución 

del importe correspondiente.

Excepcionalmente, también procederá la devolución de las cuotas abonadas 

en los siguientes casos:

a) Cuando se acredite suficientemente la imposibilidad de hacer uso del 

servicio o actividad por causa de enfermedad, traslado de residencia a otro 

municipio u otra causa impeditiva para el usuario, siempre que no se hubiera 

asistido a más del 25% del curso, actividad o servicio de que se trate, de 

forma continuada y previo informe emitido por jefe de servicio o técnico 

competente.

b) Cuando se comunique por escrito la inasistencia al servicio o actividad 

antes de que se hubiera iniciado su prestación, dentro de los plazos de renuncia 

que se establezcan.

c) Cuando el usuario no se encuentre admitido en las listas definitivas o 

esté admitido en curso, taller o actividad en horario no compatible, por haberse 

adjudicado plaza distinta a la solicitada.

Disposición	final

La Presente Ordenanza fiscal comenzará a regir a partir del día siguiente de 

su publicación integra en el Boletín Oficia de la Región de Murcia, sin interrupción, 

en tanto no se acuerde su modificación o derogación.
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Disposición	derogatoria

Una vez se produzca la entrada en vigor de la presente ordenanza quedaran 

derogadas las Ordenanzas Fiscales de este Ayuntamiento reguladoras de la tasa 

objeto de la presente ordenanza.

Contra la aprobación definitiva de la presente Ordenanza se podrá formular 

recurso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 

contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Las Torres de Cotillas a 3 de febrero de 2010 El Alcalde-Presidente.

NPE: A-020310-3667


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	3861/2010	Orden de 23 de febrero de 2010, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de Bases Reguladoras del Programa de Subvenciones para el Fomento de los Contratos de Formación.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	3379/2010	Orden de 16 de febrero de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para el desarrollo de programas de enseñanzas universitarias para mayores y fomento del asociacionismo del aula de mayores para el curso 2010/2011.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	3797/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión mediante el procedimiento de libre designación de diferentes puestos de trabajo en la Secretaría General Técnica del Servicio Murciano de Salud, que tuvo lugar por medio de la Resolución 27 de octubre de 2009 (BORM 16.11.09).
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	3911/2010	Decreto n.º 15/2010, de 26 de febrero, por el que se acepta la cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la propiedad de la parcela  sita dentro del sector SM-4 del P.G.M.O. de Santomera (UR/SS/VV/SM-4), de 12.407,30 m² de superficie, con destino a la construcción de un Instituto de Educación Secundaria.
	3912/2010	Decreto n.º 16/2010, de 26 de febrero, de concesión directa de una subvención a la Asociación Española de Criadores de la Cabra Murciano-Granadina (ACRIMUR), para continuar con la realización del Programa de Valoración de Reproductores en las instalaciones del Centro de Selección y Mejora Genética de Caprino de Lorca (Murcia). 
	3909/2010	Decreto n.º 507/2009, de 29 de diciembre, por el que se establece un nuevo plazo para la ejecución y justificación de la subvención regulada por el Decreto n.º 376/2006, de 29 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín para la realización de las obras de “Construcción de teatro polivalente en Cehegín, fase I.
	3907/2010	Decreto n.º 17/2010, de 26 de febrero, por el que se concede un nuevo plazo de justificación de la subvención por concesión directa a las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia de Automovilismo, Bádminton, Balonmano, Boxeo, Kickboxing, Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas, Federación Territorial Murciana de Patinaje, Taekwondo, y Voleibol para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la realización de un programa de promoción deportiva, para la anualidad 2009.
	3908/2010	Decreto n.º 18/2010, de 26 de febrero, de concesión directa de una subvención al Club Cartagena Tenis de Mesa para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de su participación en la Superdivisión Femenina de la Liga Nacional de Tenis de Mesa, en la Copa de S.M. la Reina y en competiciones europeas, para la anualidad 2010.
	3910/2010	Decreto n.º 19/2010, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto número 429/2008, de 7 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la Concesión Directa de una Subvención a las Universidades Públicas de la Región de Murcia para la realización del proyecto de investigación: “Células Solares Orgánicas, de la Estructura Molecular y Nanométrica a Dispositivos Operativos Macroscópicos”, en el Marco del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 2007-2010”.
	Consejería de Agricultura y Agua
	3371/2010	Resolución de 19 de febrero de 2010, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agricultura y Agua, y la Universidad de Murcia, de modificación del convenio de colaboración suscrito, en fecha 19 de octubre de 2009 (BORM n.º 255 4/11/2009), para la realización del proyecto de investigación: ”Caracterización genética de la raza porcina Chato Murciano mediante marcadores moleculares”.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	1242/2010	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “LA/SMT 20 kV interconexión L\ Ñorica con CT Camposol 8” en el término municipal de Mazarrón y se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la misma.
	4. Anuncios
	Consejería de Agricultura y Agua
	3424/2010	Anuncio por el que se someten a información publica las operaciones del deslinde parcial de la vía pecuaria “Cañada Real de Torreagüera” tramo comprendido entre la subida al puerto de la cadena y el cementerio de La Alberca (término municipal de Murcia). 
	3368/2010	Edicto por el que se notifica resoluciones dictadas en expedientes en materia competencia de la dirección general de planificación, evaluación y control ambiental.
	3370/2010	Corrección de errores al anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de pesca a varios infractores.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	3197/2010	Anuncio de contratación. Expte. 1100078826/10.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	3408/2010	Notificación de procedimiento previo de expediente sancionador en materia de carreteras.
	3410/2010	Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador en materia de carreteras expediente 177/2009. 
	3879/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	3881/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	3882/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	3883/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	3884/2010	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	3885/2010	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	3169/2010	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre otorgamiento de permiso de exploración de la Sección D), denominado Moratalla n.º 22.330 sito en el término municipal de Moratalla (Murcia).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio del Interior
	Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
	2795/2010	Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
	2796/2010	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Instituto Social de la Marina de Cartagena
	2987/2010	Remisión de comunicación de percepción indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería general de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	3857/2010	Notificación de providencias de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Cinco de Cartagena
	2684/2010	Autos 2.118/09
	De lo Social número Uno de Cartagena
	2693/2010	Demanda 249/2009.
	2702/2010	Demanda 1.195/2009.
	2705/2010	Demanda 42/2009.
	2707/2010	Demanda 40/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	2802/2010	Autos 998/2008.
	2803/2010	Demanda 2.097/2009. 
	2804/2010	Demanda 850/2009.
	Primera Instancia número Uno de Jumilla
	13058/2009	Declaración de herederos 722/08.
	Primera Instancia número Nueve de Murcia
	13522/2009	Juicio verbal 276/08.
	Instrucción número Siete de Murcia
	2800/2010	Autos 1.185/2008.
	2801/2010	Autos 1.086/2009.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	3426/2010	Ejecución 83/2009.
	3427/2010	Autos 1.036/2009.
	3429/2010	Demanda 1.023/2009.
	3430/2010	Autos 713/2009.
	3431/2010	Autos 652/2009.
	3432/2010	Demanda 969/2008.
	3433/2010	Autos 139/09.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	3849/2010	Demanda 1.824/2009.
	Plan de Refuerzo de los Juzgados de lo Social de Murcia
	3391/2010	Demanda 1.744/2009.
	3392/2010	Demanda 2.123/2009.
	De lo Social número Dos de Albacete
	2797/2010	Autos 225/2009.
	IV. Administración Local
	Abarán
	2951/2010	Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes.
	Águilas
	3685/2010	Resolución del Contrato de Restauración de Fachada en Iglesia de San José en Águilas. Exp.- 41/07-Obr.
	Archena
	3422/2010	Anuncio de corrección de errores de la Oferta de Empleo Público 2009. 
	Cartagena
	1788/2010	Notificación de expedientes sancionadores incoados por infracción a la ordenanza municipal de limpieza urbana del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	1789/2010	Notificación de expedientes sancionadores incoados por infracción a las ordenanzas municipales de 1926 en materia de limpieza en la vía pública.
	2074/2010	Notificación de resolución sancionadora del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena por infracción a las ordenanzas municipales de 1926 en materia de limpieza en la vía pública.
	2075/2010	Notificación de expedientes sancionadores incoados por infracción a las ordenanzas municipales de 1926 en materia de limpieza en la vía pública.
	Cieza
	3361/2010	Anuncio adjudicación de contrato de gestión de servicio público.
	Las Torres de Cotillas
	2752/2010	Anuncio aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios públicos prestados por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, de tipo formativo, cultural, de entretenimiento y ocio, y de conciliación de la vida laboral y familiar.
	2788/2010	Aprobación inicial de los padrones del Impuesto Sobre Vehículos de Tracción Mecánica y el de la tasa de reserva de dominio público a través de vados.
	Lorca
	3470/2010	Anuncio de licitación.
	Lorquí
	3256/2010	Anuncio para la licitación de contrato de obras. Expte. 2/2010.
	Murcia
	2539/2010	Gerencia de Urbanismo. Caducidad de expedientes sancionadores urbanísticos 2.213/2008-DU.
	3344/2010	Gerencia de Urbanismo. Resolución de procedimientos sancionadores urbanísticos 304/09 y 403/09-DU.
	3352/2010	Resolución convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Murcia para la realización de proyectos de servicios sociales, año 2009. 
	3353/2010	Notificación de emplazamiento para alegaciones a la empresa Thader Tres, S.L.
	San Javier
	20636/2009	Aprobación Provisional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, del Impuesto sobre Actividades Económicas, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, todas ellas, del Municipio de San Javier.
	Yecla
	3434/2010	Concurso-oposición para cobertura, mediante contratación laboral indefinida, de una plaza de Vigilante-Operario
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Casablanca”, Abarán
	3530/2010	Convocatoria a asamblea general ordinaria.
	Comunidad de Regantes Pozo de San Manuel, La Pilica, Las Torres de Cotillas
	3478/2010	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria año 2010.
	Extravío de Título
	1305/2010	Anuncio de extravío de Título de Bachillerato.

		2010-03-01T16:05:26+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




